ILLINOIS DEPARTMENT OF EMPLOYMENT SECURITY

SEGURIDAD DEL EMPLEO DEL MINISTERIO DE ILLINOIS

AVISO A LOS TRABAJADORES  ACERCA DEL SEGURO DE  LOS BENEFICIOS DE DESEMPLEO 

EL EMPLEADOR QUE  FIJA ESTE AVISO, ESTA SUJETO AL DECRETO DE SEGURO DE DESEMPLEO DE ILLINOIS

PRESENTANDO UNA QUEJA

El Decreto de Seguro de Desempleo de Illinois brinda el pago de beneficios a trabajadores desempleados elegibles así como la recaudación de las contribuciones del empleador que han sido efectuadas por empleadores responsables. Esto está diseñado para proveer con los gastos de supervivencia mientras se busca un nuevo empleo. Los reclamos se deben efectuar tan pronto como sea posible después de la separación del empleo. Se pueden presentar los reclamos a través de la Internet www.ides.state.il.us o  en la Oficina de Seguridad del Empleo de la jurisdicción del Ministerio de Trabajo más cercana al domicilio del trabajador. Para ser elegible a los beneficios, un individuo desempleado debe estar dispuesto a trabajar, disponible para el trabajo y además se debe encontrar buscando empleo activamente y además no debe ser descalificado bajo ninguna de las provisiones del Decreto de Seguro de Desempleo de Illinois.

Todo empleador debe repartir el panfleto “Lo que todo trabajador debe saber sobre el Seguro de Desempleo”a todo empleado que haya sido separado del empleo por una duración esperada de tiempo de siete o más días. El panfleto debe entregarse al trabajador en el momento de la separación o sí la entrega no es posible, se debe enviar por correo a la dirección que se conoce del empleado dentro de los cinco días después de la fecha de separación. El Ministerio de Trabajo suplirá estos panfletos a cada empleador sin costo alguno.

Una persona que hace el reclamo puede también recibir, además de la cantidad del beneficio semanal, una pensión por un esposo/a que no se encuentra trabajando o por algún niño o niños dependientes. La pensión es un porcentaje del promedio de salario semanal del reclamante en su periodo básico. La cantidad de beneficio semanal más cualquier pensión por un dependiente hacen el total que se debe pagar. 

Sí un empleado no trabaja a tiempo completo durante una semana de calendario debido a falta de trabajo, él o ella puede ser elegible a beneficios parciales sí el salario que se ha ganado en dicha semana de calendario es menor que la cantidad de beneficio semanal. Para tal semana, los empleadores deben brindar un estado de “ganancias bajas” las cuales deben ser obtenidas de la oficina jurisdiccional de Seguridad del Empleo del Ministerio de Trabajo de Illinois.

AVISO: Los beneficios de seguro de desempleo de Illinois se pagan de un Fondo (TRUST FUND) al cual solamente contribuyen los empleadores. No se hace ninguna deducción del salario de los trabajadores para este propósito.

La información de seguro de desempleo se encuentra disponible en cualquier oficina de seguridad del Ministerio de Trabajo de Illinois. Para localizar la oficina más cercana, llame al 1888-367-4382 o a través de la website www.ides.state.il.us.  
BENEFICIOS

Todo demandante que hace un reclamo nuevo para beneficios de seguro de desempleo debe servir una semana de espera sin pago por la cual ha hecho una solicitud y de esta manera es elegible.

La cantidad de beneficios del demandante es generalmente un porcentaje del promedio semanal del trabajador. El promedio semanal del salario se computa dividiendo el salario que se pagó durante los cuartos más altos del periodo básico por 26.  La cantidad máxima de beneficio semanal es un porcentaje del promedio de salario semanal en el estado. La cantidad mínima de beneficio semanal es de $51. El promedio semanal del salario del estado se calcula cada año.

Si el año de Beneficios empieza:                             Su Periodo Básico será

Este año entre:                                                            El año pasado entre:

1ro de ene y el 31 de mar.                                         1ro de ene y el 30 de sep y el año 

                                                                                   anterior entre el 1ro de oct y el 31 de 

                                                                                   diciembre

Este año entre:                                                           El año pasado entre:

1ro de abril y el 30 de jun.                                        1ro de enero y 31 de diciembre

Este año entre:                                                           El año pasado entre:

1ro de julio y 30 de septiembre                                 1ro de abril y 31 de diciembre y 

                                                                                  este año entre el 1ro de enero y el

                                                                                  31 de marzo.
Este año entre:                                                           El año pasado entre:

1ro de octubre y el 31 de dic.                                    1ro de julio y el 31 de dic y

                                                                                   este año el 1ro de en. y el 31 de jun.

Para ser elegible con dinero, se le debe pagar a un demandante un mínimo de $1,600 durante el periodo básico con por lo menos $440 de la cantidad pagada fuera del cuarto más alto del calendario.

Sí a usted se le ha otorgado beneficios de incapacidad total bajo un decreto de compensación u  otros decretos similares, o sí usted solamente ha trabajado dentro de los últimos pocos meses, su periodo base debe ser determinado en forma diferente. Comuníquese  con su oficina local IDES para mayor información.

REPORTANDO LAS PROPINAS

 Cada empleado que recibe propinas debe reportarlas al empleador en un documento por escrito o en una cédula UC-51, “Informe de Propinas del Empleado”, por duplicado. Los empleadores pueden entregar esta cédula a petición. El informe se debe entregar el día que se paga el salario, o no más tarde del día siguiente al pago, e incluirá la cantidad de propinas que se recibió durante el periodo de pago.

IMPUESTOS DE LOS BENEFICIOS

Se aplica impuestos a los beneficios de seguro del desempleo sí se le solicita una declaración de impuestos de ganancias federales o estatales. Usted puede elegir una retención de impuestos federal de sus beneficios semanales. Como los beneficios no están sujetos a retención de impuestos sobre las ganancias, sí usted no elige la retención, puede solicitar hacer el cálculo de los pagos de impuestos utilizando la Cédula 1040 ES del Internal Revenue Service y la Cédula IL 1040 ES del Ministerio de Illinois.

Para mayor información, puede llamar a los siguientes números gratuitos:

Internal Revenue Service: 1-800-829-1040.
 Illinois Department of Revenue: 1-800-732-8866.

Este cartel satisface todos los requisitos para el Ministerio de Illinois sobre la  Seguridad del Empleo.
SE EXIGE A TODOS LOS EMPLEADORES COLOCAR ESTE AVISO EN UN LUGAR VISIBLE PARA TODOS LOS EMPLEADOS.

